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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... I5 I*setas
Semestre ........................... 38 —
Anual .................................. 58 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
rolteres del Hogur Pignatelli, calle Pignateili, 99.

' ss de fuera podrán hacerse remitiendo el impor'r 
por giro postal u otro medio.
Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincial).
Los números que se reclamen después de transcu 

rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
riián al precio de venta, o .sea a 5O céntimos los del 
Ifki corriente; 0'75 pías., los del afio anterior, y de 
*ros años, una i>eseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cad anuncie 

o documento que se inserte, TjO pesetas. Al orighv • 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cad« 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraer 
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados ni pago, sólo se insertará» 
("revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gobei 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemular 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

'Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de
original, los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
tu cuta del Hoyar PiynatelK

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

li nedietamente que Ion señores Alcaldes y Secretarios reciban 
ato Bo ik t in OrictAl . dispondrán que fe fije un ejemplar en 

■i sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
miente.

■ Los señores Secretarios cuidarán, i ajo su más estrecha responsa- 
dlidad, de conservar los números de este Bo l s t ix , coleccionados 
udenadamente para ni encuadernación, que deberá verificarse

.tal dr cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cannriae ; 
ierritorioB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veint» 
días <ie su promulgación, si en ellas no te dispusiese otra cosa. (Có 
ligo civil).

Las rlisposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deear 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma prnvlne i 
íf ey de 3 de noviembre de 18R7).

GOBIERNO GENERAL

ORDEN
Implantados los servicios correspondientes a 

las Fiscalías-Delegadas de la Vivienda, es urgen
te llevar a la práctica la resolución <¡’c los dis
tintos problemas (pie abarca el Decreto número 
3 y reglamento para su aplicación de 4 de febre
ro del año actual. Alguna de las provincias libe
radas viene haciendo una labor intensa, constru
yendo casas y barriadas para obreros y demolien
do edificaciones antihigiénicas. En las demás es 
necesario, imitando su actuación, impulsar obras, 
mejorando las viviendas y construyendo otras 
(pie. sirviendo para alojar'higiénicamente a mo- 
•d'estos empleados y obreros, proporcionen a éstos 
trabajo y jornal remunerador. Como para lograr
lo es necesario coordinar el esluezo de los ase
sores técnicos de las Fiscalías-Delegadas con el 
de las entidades oficiales y financieras, a fin de 
proceder con rapidez y acierto, ordeno:

En aquellas-provincias liberadas (pie esta labor 
no ha sido iniciada, se reunirán bajo la presiden
cia del Exento. Sr . Gobernador Civil respectivo, 
el l-iscal Delegado de la Vivienda, el Alcalde de 
la capital y de localidades de la provincia de 
más de 10.000 habitantes, el Presidente de la 
| amara de la Propicxíad. el Presidente de la Cá
mara de Comercio e Industria, un Representan
te del Instituto Nacional de Previsión y otro a 
otros de las entidades (pie en el aspecto linan- 
ciero puedan aportar iniciativas o apoyos, con el 
Im de proponer rápidamente la construcción ele 
viviendas aisladas o en bloque para obreros y 
empleados modestos, teniendo en cuenta las ne
cesidades más apremiantes de la provincia res
pectiva; debieixto enviar a este Gobierno Ge

neral informe y propuesta correspondiente a 
sus deliberaciones y acuerdos antes del día 1U 
'.el próximo mes de"mayo feste plazo queda am

pliado para Palma de Mallorca, Ceuta y Melilla 
al 31 de mayo y para Santa Cruz de Tenerife al 
30 de junio).

Valladolid, 24 de abril de 1937.—El Gobernador 
general. Luis Vatoés Cabanilles.
Sres. Gobernadoras Civiles de las provincias libe

radas y funcionarios a quienes afecte.
(Del •‘Boletín Oificial del Estado” núme

ro 189, fecha 27 de abril de 193/).

!/(’(' I O N N

Núm. 2.376.
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Circular.

Próxima la fecha de la Fiesta Nacional de] 2 de Ma
yo, símbolo del alzamiento del pueblo español contra 
los ejércitos de Napoleón, representante de los princi
pios revolucionarios, fiesta que fué suprimida por las 
exigencias de la República, enemiga de todo lo que 
significase ensalzamiento de lo nacional, este Gobier
no Civil se dirige por la presente a todos los señores 
Alcaldes y al señor Inspector jefe de 1.a Enseñanza 
de la provincia, encargándoles que el citado día se ce
lebre públicamente el acontecimiento en cuantas po
blaciones de la misma sea pasible.

A este efecto, de acuerdo los Inspectores de l.d En
señanza con los Alcaldes de los pueblos, podrán con
feccionarse programas, consistentes, por ejemplo, en 
una concentración (en local cerrado o abierto) de los 
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niños de las Escuelas, dirigidos por sus maestros, y 
de las Milicias que hoy integran el partido único, en 
la que, alternando con la ejecución y canto de los 
Himnos de Falange, Oriamendi y Legión, dirigieran 
la palabra en tono de arenga y con extensión no supe
rior a quince minutos, una o dos personas de relieve 
intelectual y social en la localidad, terminando el ac
to con el Himno Nacional y desfile de los niños y Mi
licias.

En el caso de que haya más de un orador, sería con
veniente procedan originariamente de un mismo par
tido de los varios que. afectos en todo momento al 
movimiento nacional, existían con anterioridad al De
creto de unificación.

Si existieran algunos pueblos donde no pudiera ce
lebrarse con solemnidad esta fiesta, el Inspector Jefe 
de 1 ,a Enseñanza ordenará que los maestros reúnan a 
los niños en las Escuelas y les expliquen el significado 
patriótico del aniversario de la gloriosa iniciación de 
la guerra por nuestra independencia.

Espero pondrán todo entusiasmo en el cumplimiento 
de lo dispuesto en esta circular para la mejor organi
zación y mayor brillantez de la mencionada fiesta que 
tanto puede contribuir a fomentar el amor a nuestra 
querida Patria.

Zaragoza, 28 de abril de 1937.
El Gobernador dril,

Julián Lasierra Luis.

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza.

Núm. 2.377.
Habiéndose aprobado las relaciones por sustituti- 

vos de consumos de los barrios rurales, según acuer
do adoptado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 21 de los corrientes, se expone 
al público por plazo de quince dias hábiles a los efec
tos de reclamaciones.

Los interesados podrán examinar las citadas rela
ciones en la Sección de Hacienda de la Secretaría mu
nicipal, durante el plazo indicado y en las horas hábi
les de oficina.

Zaragoza, 26 de abril de 1937.-El Alcalde, Miguel 
López de Cera, -Por acuerdo de S. E.: El Secretario, 
Enrique Ibáñez.

* * ♦
Núm. 2.377.

Habiéndose aprobado la Ordenanza reguladora de 
la tasa por prestación de servicio de ambulancia, se
gún acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 21 de los corrientes, 
cumpliendo lo dispuesto en el artículo 322 del Estatu
to municipal se expone al público durante el plazo de 
quince días hábiles la referida Ordenanza, a fin de que 
contra ella puedan formularse las reclamaciones a que 
haya lugar. Dicha Ordenanza estará expuesta en la 
Sección de Hacienda de la Secretaría municipal, y, con
forme indica el precepto legal mencionado, si transcu
rrido el plazo de exposición no se formula reclama
ción alguna, el acuerdo quedará firme y la Ordenanza 
aprobada.

Zaragoza, 26 de abril de 1937. —El Alcalde, Miguel 
López de Gera. Por acuerdo de S. E.: El Secretario, 
Enrique Ibáñez.

Núm. 2.368.
Distrito Minero de Zaragoza.

MINAS

En virtud del Decreto núm. 257 publicado en el 
Boletín Oficial del Estado el día 24 de abril, queda 
prorrogado hasta el 30 de junio del corriente año el 
plazo que para hacer efectivo el canon de superficie 
señala el Decreto de 31 de diciembre último, del cual 
anotamos las circunstancias siguientes:

Primera. Que el concesionario figure domiciliado en 
localidad no ocupada actualmente por el Ejército, y re
sida además en aquélla si se trata de persona indivi
dual.

Segunda. Que la mina radique en territorio no libe
rado, aunque la capital de la provincia se encuentre in
corporada al movimiento nacional.

Zaragoza, 26 de abril de 1937. -El Ingeniero-Jefe, 
Fidel Jadraque.

Núm. 2.392.
Delegación Provincial de Trabajo 

de Zaragoza.

. Servicio de Colocación Obrera y defensa contra el paro.
Habiéndose observado que algunos Ayuntamientos 

no prestan la colaboración debida para ¡a formación 
de la estadística de paro, convertida en información 
semanal por Decreto-ley de 2 de enero último, son mo
tivos sobrados para que esta Delegación de Trabajo 
recuerde a todos los organismos a que se refiere la Ley 
de Colocación Obrera que la estadística de trabajado
res sin ocupación constituye la fuente de conocimientos 
indispensables para analizar, orientar y resolver cues
tión de tan excepcional importancia para nuestro país.

En este orden de consideraciones, esta Delegación 
tiene la absoluta seguridad de que todos los Avunta- 
mientos v oficinas de Colocación, al propio tiempo 
que den cumplimiento a lo preceptuado en la antes ci
tada Lev de Colocación Obrera, desplegarán el mavor 
celo para consignar las cifras más exactas posibles de 
la importancia del paro obrero en su respectivo térmi
no municipal, remitiendo, con puntualidad, al final de 
cada semana, los datos que se precisan con arreglo al 
modelo adjunto, sujetándose para su confección a las 
siguiente^ reglas:

Se considerarán incluidos en el grupo -Industrias 
agrícolas v forestales», a los trabajadores del campo 
que necesiten 100 jornales al año, por lo menos, para 
completar sus propios medios de vida, aun cuando 
sean a la vez pequeños propietarios o arrendatarios 
que satisfagan menos de 50 pesetas de contribución 
anual o exploten hasta diez hectáreas de terreno.

Se considerará en paro completo a Jos obreros que 
no trabajan ningún día a la semana.

Se anotará en la casilla de paro parcial a los que tra
bajen menos de seis días a la semana.

Cuando no existan obreros parados se hará constar 
asi en la casilla de observaciones, sin dejar Je remitir 
por ello la hoja semanal.

No se considerará en paro forzoso a los obreros 
que tengan ocupación con carácter eventual ni a los 
que carezcan de trabajo menores de dieciséis años.

El no cumplimiento de lo anteriormente dispuesto 
llevará consigo la propuesta a la Comisión de Trabajo 
de la Junta Técnica del Estado de las sanciones que 
autoriza el art. 143 del Reglamento de 6 de agosto de 
193?.

Zaragoza, 28 de abril de 1937.—El General-Delega
do de Trabajo, Mariano de la Figuera.
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Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 2.308.
De conformidad con lo previsto en el artkulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Joaquín Molinés 
Garcés, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Puentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zanaigoza, 22 de abril de VJ^/.—El Gobernador 
civil, I"residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. .

* * *
Núm. 2.308.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
ó.10 del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Dionisio Lalueza 
Gay, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a 1). Luis Puentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza. 22 de abril de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasieiia 
Luis.

* * *
Núm. 2.308.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Francisco Molines 
Garcés, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
juez instructor a D. La t ís Ltientes Giménez, qu< 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 22 de abril de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente cíe la ( omisión, Julián Lasieria 
Luis.

* * *
Núm. 2.308.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6/° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Juana Gorgas 
Teresa, vecina de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zanagoza, 22 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasieri a 
Luis.

* * *
Núm. 2.308.

De conformidad con lo previsto en el artícu o 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Rafael Martin 
Gil, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Puentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zariaigoza, ¿Z de abril de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
IAÚS.

* * *
Núm. 2.308.

■ De conformidad con lo previsto en el artrculo 
0." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel Nogueras 
Mayandia, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis [‘"uentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zarfaigoza, 22 de abril de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente, de la Comisión, Julián T.asierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.308.

De conformidad con lo previsto en el artáicul - 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Mateo Artigas 
Garcés, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Puentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zarlaigoza, 22 de abril de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Ia ú s .

* * *
Núm. 2.308.

•De conformidad con lo previsto en el articulo 
ó." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Santiago Vaquera 
Teresa, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zar¡aígoza, 22 de abril de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.308.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Lorenzo García 
Lafoz, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zanagoza, 22 de abril de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.308.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Gregorio Val Va
liente, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis Puentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zanagoza, 22 de abril de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián T.asierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.308.

De conformidad con lo previsto en el artibculo 
ó." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre1 declalrición 
<íe responsabilidad civil contra Ramón Gómez Se
bastián, vecino de Belchite habiendo nombrad > 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zanagoza. 22 de abril de 1937.—El Gobernador 
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civil. Presidente de la ( omisión, Julián Lasa rra 
I aiis.

* * *
Núm. 2.308.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsábilidad civil contra Eugenio Aloras 
Salinas, vecino de Belchite. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis buentcs Giménez, que 
actuará en el Juzga-do de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 22 de abril -de 193/.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierta 
Luis.

* * *
Núm. 2.308.

De confoi midad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Zuera Cam
pos, vecino de Belchite, habiendo nombra-do Juez 
instructor a D. Luis Fuentes Giménez, (|uc actua
rá en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaraigoza, 22 de abril -de 193/.— El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.308.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre, declaración 
de responsabilidad civil contra José García La- 
iglesia, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis Puentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zailaigoza. 22 de abril de 193/.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en el artácuio 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Francisco Terol 
Carbonell, vecino de Mores, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Antonio Bayona de la Cor- 
cuera. (pie actuará en el Juzgado le instrucción 
de La Alnmnia de Doña Godina.

Zaragoza. 22 de abril de 193/. —El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián lasierra 
Luis. ‘

* * *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
<?e responsabilidad civil contra Mariano Castillo 
Carrasco, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 23 de abril de ¡937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. ‘

* * *
Núm. 2.338.

De contorniidad con lo previsto en el articulo 
(i." del Decreto-ley de 10 de enero último, he. 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Antonio Salas 
Escobar, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 23 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
í).° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Nicolás Losmozo; 
Navarro, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 23 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. I'residente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en el artiicmo 
h." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Cándido Ortin 
Piquer, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 23 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
I mis.

* * *

Núm. 2.338.
De conformidad con lo previsto en" el articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Mlartín Velilla 
Nadal, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza. 23 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. .

* * *
Núm. 2.338.

De conformidad, con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel Navarro 
García, vecino de Belchite. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza. 23 de abril de 1937.—El (lobern-ador 
civil. Presidente de la ( omisión^ Julián Lasierra 
I mis.

-i * *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en el articuio 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Andrés Calvo 
Garcés, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.
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Zaragoza, 23 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel Teresa 
Ordovás, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a 1). Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado <?e instrucción de Belchite.

Zaragoza, 23 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
I mis.

* * *
Núm. 2.338

De conformidad con lo previsto en el artículo 
del Decreto-ley de 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Santiago Maluenda 
Serrano, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado <?e instrucción de Belchite.

Zaragoza, 23 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
J mis.

* * * 
Núm. 2.33S.

De conformidad* con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Simón Alvarez 
1 rol, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 23 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la (omisión, Julián Lasierra 
J mis.

* * *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Joaquín IGaice^ 
Benedicto, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis Puentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 23 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
I mis.

* * ♦
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto cu el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Domingo Salinas 

I icstos, vecino de Belchite. habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza. 23 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Santiago j crez 
Montañés, vecino de Belchite. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 23 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Salavera 
Pérez, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a 1). Luis Fuentes Giménez, que 
actuará cu el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza. 23 de abril de 1937.—El 'gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasu'rra 
Luis. .

* * *
Núm. 2.338.

De contormida<? con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Benito Alvarez 
Benedicto, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción ele Belchite.

Zaragoza, 23 de abril de V)37.—Fll Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en el artíboulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pascual Labuena 
(Izquierdo, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite

Zaragoza, 23 de abril de 1937.— FJ Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.338.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Miguel Salavera 
Pérez, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 23 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
1 mis.

* * *
Núm. 2.338. -

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de cne.ro último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Miguel Teresa 
Ordovás, vecino de Belchite, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Fuentes Giménez, que 
actuará en el Juzgado de instrucción de Belchite.

Zaragoza, 23 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.
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Requisitorias.
,(>t : t ibt>nt(’>ito d.-’ ser declarados rebeldes ) d- i»- 'i 

r"¿f , r. la demás reshonsabilidades legales, de no bre" 
‘ los fi-ocesados gue a eontinuarión se esrl'tesan. en el 
bUso que se. les fita, a contar desdi el día de la l-ubliea 
'•á*-. del anunrin en este l>enódiro of’Cial y atiit el Jues c 
l ■ibunal que se señala, se les rita, llama v einf-lasa, en

--landos? a todas las .lutoridades y .dgCMicS de la Pn 
lo iuáicial frorodan a la busca, carura V cnnduccián 

l» aquéllos, ponténdolos a disbosirión de dicho jues o Tri 
buuat ron arreglo a los artírulos 512 t 388 de la ley di 
Pujuiciaminito criminal. 664 de la ley de Enpii<iamiet*tf 
«iilitor de Mafina

Núm. 2.381.
VEGA LOPEZ (Ramona-Enriaueta), conocida por 

Enriqueta, natural de Minas del Horcajo (Ciudad Real), 
de estado soltera, profesión sirvienta, de 27 años de 
edad, hija de Francisco y de Leocadia, domiciliada 
últimamente en Madrid, calle Rodríguez San Pedro, 
núm. 68, y en la actualidad se ignora su paradero y 
domicilio, comparecerá en término de diez días si
guientes a la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, a constituirse en prisión en la Prisión Provin
cial de Zaragoza, a disposición de la Excma. Audien
cia de dicha capital, a fin de extinguir la pena de dos 
años, cuatro meses y un dia de prisión menor que le 
fué impuesta en la causa núm. 70 de 1933 sobre hurto, 
seguida en este Juzgado.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 2.393.
TUZGADO NUM. 2

Cédula de citación y ofrecimiento.

De orden del señor juez, y en virtud de lo acordado 
en sumario que se instruye con el núm. 59 del año ac
tual sobre muerte de una mujer que representa tener 
unos cuarenta y cinco años de edad, baja de estatura, 
vestida con un traje de lana a cuadros blancos y ne
gros, un delantal con rayas azules, medias negras y 
alpargatas del mismo color, la cual fué hallada ahoga
da el día 20 del actual en el Canal Imperial, frente 
a los depósitos de agua de Casablanca, y cuya mujer 
no ha sido identificada hasta la fecha, se cita por me
dio de la presente cédula a los parientes más próxi
mos de dicha interfecta a fin de recibirles declaración 
en el presente sumario, debiendo comparecer ante di
cho Juzgado, sito Democracia, 64 duplicado, dentro 
del término de cinco días, y al mismo tiempo se les 
hace saber que, conforme a lo prevenido en el artículo 
109 de la lev de Enjuiciamiento Criminal, pueden 
mostrarse parte como perjudicados en dicho sumario 
por medio de Abogado y Procurador, con apercibi
miento que de no verificar dichas comparecencias les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en for
ma, extiendo la presente que firmo en Zaragoza a vein
tisiete de abril de mil novecientos treinta y siete.—El 
Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.340.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, luez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que se hará men

ción, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva a la letra dicen:

«Sentencia-. En Zaragoza a ¿veinte de abril de mil no

vecientos treinta y siete. El Sr. D. Pablo de Pablo Ma
teos, Juez de primera instancia del Juzgado núm. 3 de 
la misma; habiendo estudiado el presente juicio de ter
cería de dominio instado por D. Francisco Cabestré Ba
rragán, mayor de edad, soltero, estudiante y de esta 
vecindad, representado por el Procurador D. Genero
so Peiré, bajo la dirección del Letrado D. Luis Fernan
do, contra D. Vicente Cólera Ponz y la herencia ya
cente de D.a Juliana Badorrey, declarados en rebeldía 
por su incomparecencia,

Fallo: Que estimando la tercería de dominio promo
vida por D. Francisco Cabestré Barragán, debo decla
rar y declaro que la casa número 53 antiguo (hoy 59) 
de la calle de las Delicias de esta capital, objeto del 
embargo trabado por el demandado D. Vicente Cólera 
Ponz en el ejecutivo promovido contra la herencia ya
cente de D.a Juliana Badorrey, pertenece en propie
dad al citado señor Cabestré, y en su consecuencia se 
alzan los embargos que pesen sobre la casa, que queda 
a la libre disposición de dicho demandante, sin hacer 
especial condena en costas. -Asi por la presente sen
tencia, que será notificada a los demandados rebeldes 
en la forma prevenida por la Ley, a no ser que el actor 
solicite su notificación personal dentro del quinto dia, 
lo pronuncio, mando y firmo. —Pablo de Pablo . (Ru
bricado).

Habiendo acordado publicar el presente edicto para 
que sirva de notificación a la herencia yacente de doña 
Juliana Badorrey.

Dado en Zaragoza a veintitrés de abril de mil nove
cientos treinta y siete. - Pablo de Pablo Mateos.— El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.-74.
. JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 3 de Zaragoza e instruc
tor del expediente que se dirá;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo con 

el núm. 30 de 1937 a virtud de designación hecha por 
la lunfa Provincial de Incautaciones para declarar ad
ministrativamente la responsabilidad civil que se deba 
exigir a Pascual Lobera Laserna y Presentación Láza
ro Lázaro, vecinos de Cuarte de Huerva, hoy en igno
rado paradero, por su oposición al triunfo" del movi
miento nacional, y a virtud de lo que se dispone en el 
art. 4.° de la Orden de la Junta Técnica del Estado fe
cha 13 del actual inserta en el Boletín Oficial del 
mismo correspondiente al día 20, he acordado citai a 
dichos expedientados por medio de la presente, que se 
publicará en el Bo l e t ín Of t c ía t . de esta provincia, 
para que dentro del término de ocho dias hábiles com
parezcan ante este Juzgado y referido expediente, per
sonalmente o por escrito, donde pueden alegar y pro
bar en su defensa lo que estimen pertinente.

Dado en Zaragoza a veintisiete de abril de mil nove
cientos treinta y siete. — Pablo de Pablo Mateos. El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.233. .
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido e instructor del expediente que se 
dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el número 90 tramito por designación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones contra D. Gerardo 
Cucalón, vecino de Ejea, actualmente en ignorado 
paradero, para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debe exigir como consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimiento nacio
nal, se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
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dispuesto en la Urden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de marzo, por medio del presente edicto, que 
se insertará en el Boletín Oficial del Estado y en el 
de esta provincia, a fin de que dentro del término de 
ocho dias hábiles comparezca ante este Juzgado ins
tructor, personalmente o por escrito, alegando y pro
bando en su defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinticuatro de 
abril de inil novecientos treinta y siete.—Eduardo Aiz- 
pún. — El Secretario, Fausto Moya. ' .

Núm. 2.375
TAFALLA

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido, en cumplimiento a carta-or
den de la Superioridad dimanante de sumario instruido 
bajo el número 173 de 1935, sobre imprudencia, con
tra María de la Concepción Leoz Valencia, cito a Juan 
Domniguez Sobejano, domiciliado ú'timamente en Za
ragoza y cuyo paradero se desconoce, para que el día 
4 de mayo próximo, a las diez y media de la ma
ñana, comparezca ante la Audiencia Territorial de 
Pamplona, al objeto de asistir como testigo al acto del 
juicio oral dimanante de la causa al principio nombra
da, bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

'lafalla a 26 de abril de mil novecientos treinta y 
siete. El Secretario: P. H., Luis Valenciano.

Núm. 2.378.
TARAZONA

Cédula de notificación.
i ji cumplimiento de la sentencia dictada por la Au

diencia Provincial de Zaragoza en quince de mayo de 
mil novecientos treinta y seis en la causa núm. 21 de 
1933, por lesiones, contra José Santos Cardenal y otros, 
notifico por medio de la presente al referido procesa
do que fue absueltojíbremente, declarándose de oficio 
la séptima parte de costas procesales.

Tarazona a 28 de abril de mil novecientos treinta y 
siete. -El Secretario judicial, licenciado Angel Astray.

Núm. 2.379.
TARAZONA

Cédula de notificación.
En ejecución de la sentencia dictada por el Tribunal 

de Urgencia de Zaragoza en diecisiete de julio de mil 
novecientos treinta y cinco, en la causa núm 24. de 
1935, declarada firme por otra del Tribunal Supremo 
de treinta de agosto del mismo año, notifico por me
dio de la presente a los procesados y herederos del 
interfecto, que fueron condenados, Juan-Antonio Ruiz 
Ochoa, como autor material de un delito de homicidio, 
Juan-Bautista Ruiz Tutor (a) Cucho, como autor por 
inducción, e Isabel Viseras Calavia, como encubridora, 
a las penas de catorce años, ocho meses y un día, a 
cada uno de los autores, de reclusión temporal, y a dos 
años, cuatro meses y un día de prisión menor a la 
encubridora, accesorias y costas, y a indemnizar a los 
herederos de Alfredo Zueco Vázquez en la suma de 
veinte mil pesetas, y absolviendo a Jesús Martínez 
Tutor.

Y por auto de 22 de febrero de 1937, se apllica- 
ron los beneficios del Decreto-ley de amnistía del 
mismo a los penados, siendo puestos en libertad.

Tarazona, veimisiete de abril de mil novecientos 
treinta y siete. El Secretario judicial, licenciado An
gel Astray.

Juzgados municipales.
Núm. 2.341.

IUZGAD0 NUM. 3
D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal del Juz

gado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a 

D. Calixto Murillo, vecino que fué de Leciñena, hoy 
en ignorado paradero, para que el día 13 de mayo 
próximo, a las diez y treinta, comparezca en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito Democracia, 64, a fin 
de celebrar juicio verbal civil interpuesto contra don 
José Induraín y Echandi, representado por el Procura
dor D. Jerónimo Aramendía, sobre pago de 860*75 pe
setas, apercibiendo a dicho demandado de que si no 
comparece se continuará el juicio en su rebeldía sin 
volver a citarlo, a tenor de lo dispuesto en el articulo 
729 de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de abril de mil no
vecientos treinta y siete. Alfonso de Castro Santoyo. 
— Ante mí, José Iranzo.

Núm. 2.363.
JUZGADO NUM. 3

I). Lorenzo Asensio Jeliner, Juez municipal del Juzga
do número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago del capital y costas de 

un juicio verbal instado por D. Víctor Navarro, en 
nombre de D. Adolfo Asensio Gimeno, contra D. An
gel de Miguel, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por termino de ocho días lo siguiente: 

" Una máquina de escribir marca «Remington mode
lo 16, valorada en mil doscientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, calle de la 
Democracia, 60, 2.°, el día 8 de mayo próximo, a las 
doce horas. Los licitadores consignarán en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasación. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. Dicho efecto se halla en poder de D. José 
Alquézar Pérez, calle Golondrina, 14, 2.°

Dado en Zaragoza a veintiséis de abril de mil nove
cientos treinta y siete. - Lorenzo Asensio Jeliner.—El 
Secretario, Vicente Gallarte.

PA ÍC! lí NO OFICIAL
Núm. 2.394.

Banco Zaragozano
Habiendo sufrido extravio la libreta de Caja de Alió

los número 200, expedida por nuestra Sucursal de Bel 
chite con fecha 31 de julio de 1926 a favor de D. Julián 
Navarro Colás o doña Aquilina Juan González, se 
anuncia para que en caso de que alguna persona se 
crea con derecho se sirva personarse en estas oficinas, 
Coso, 47 y 49.

Transcurridos quince días a contarde la publicación 
de este anuncio, se considerará anulada, procediéndo
se a expedir un duplicado de la misma y quedando es
ta entidad exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, 29 de abril de 1937. -El Vocal-Secretario 
del Consejo de Administración, Salustiano Lon Laga.

Núm. 2.395.
Banco Aragonés de Crédito de Zaragoza.

Habiendo sufrido extravióla libreta número 5.119 
de la Caja de Ahorros de este Banco, a nombre de 
D. Francisco Burriel Beltrán o D. Carmelo Burriel Ro
mero, se p( ne en conocimiento del público para que 
la persona que la tenga en su po 1er la entregue en las 
oficinas de este Banco, Coso, 35, pral., en el término 
de treinta días, pasados los cuales se procederá a su 
anulación, expidiéndose el correspondiente duplicado

Zaragoza, 28 de abril de 1937. -El Secretario del 
Consejo de Administración, Nicanor Pardo Lanuza.

HP. HOGAR PIGNATELL1


